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AYUNTAMIENTOS

VALDEGEÑA
El sr. alcalde-Presidente, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 24 de febrero de

2013, acordó aprobar inicialmente el proyecto técnico de la obra “reforma de alumbrado pú-
blico en Valdegeña”, obra nº 150 del Plan diputación para 2013, redactado por el ingeniero
técnico industrial d. santiago cabrerizo de león, con un presupuesto de 24.000,00 €.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas
podrán examinar dicho proyecto técnico en la secretaría de este ayuntamiento al objeto de pre-
sentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

Valdegeña, 24 de febrero de 2013.– El alcalde, ricardo Hernández lucas. 580
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